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MODELOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS DEFINITIVAS 
 
 
 

Las garantías que se deban constituir en la relación contractual que se desarrolle con RENFE-
Operadora como definitivas, podrán ser constituidas mediante cualquiera de las siguientes 
modalidades: 
 
 
1.- MEDIANTE AVAL: 
 

Serán admitidos por RENFE-Operadora los avales de bancos, cajas de ahorros, 
cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de 
garantía recíproca autorizados para operar en España.  

 
Este aval deberá estar redactado ajustándose al modelo " 1 "que se acompaña al 
presente documento donde, a su vez, se distingue entre modelo a constituir en 
contratos ordinarios  

 
En el caso de que el adjudicatario presente garantía definitiva mediante aval bancario, 
deberá de presentar junto el aval definitivo, una declaración firmada por el banco 
emisor del mismo, en el que declare que únicamente se procederá a la cancelación 
mediante carta de liberación del aval. 
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1.- MODELOS DE GARANTÍAS DEFINITVAS DE PROVEEDORES CONSTITUIDAS MEDIANTE AVAL 
 
              En ...... a ..... de ......  de 20.. 
RENFE-Operadora 
Avda de Pío XII, 110 
28036-MADRID 
 
Muy Sres. nuestros: 
 
(1) ..................... , y en su nombre (2) D. ...............................D.N.I. núm.... con representación 
bastante para obligarse en este acto, según resulta del poder notarial otorgado con fecha .............., 
ante el Notario de .............., D.  ........    ..............., nº de Protocolo ........, garantizamos a RENFE-
Operadora, la cantidad de (3) .......................... euros, por cuenta de (4) ........................, C.I.F., N.I.F. 
(o DOCUMENTO EQUIVALENTE) ..................., cuya cantidad es representativa de la garantía que le 
exige esa empresa para responder de todas las obligaciones, penalidades, gastos y demás condiciones 
derivadas del contrato, núm. (5) ......................., y objeto "..........................." y por plazo hasta el 
buen fin de la operación. 
 
Declara esta Entidad que renuncia a toda discusión y se obliga, en caso de incumplimiento de las 
obligaciones que garantiza, a pagar en su lugar y derecho hasta la suma antes indicada, al primer 
requerimiento de  RENFE-Operadora, sin que ésta deba justificar su incumplimiento, insolvencia o 
negativa al pago, puesto que RENFE-Operadora  puede recurrir, para cubrirse de la suma de que se 
trata, bien contra el deudor principal, bien contra la entidad que garantiza, ya que una y otra quedan 
solidariamente obligadas. 
 
En todo caso, el firmante se somete a la legislación española y a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales de Madrid capital. 
 
Les saludamos atentamente, 
 
Firma: 
 
 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO: 
 
(1) - Se expresará la Razón Social completa de la Entidad 
(2) - Nombre y apellidos de o los Apoderados y D.N.I. o documento equivalente 
(3) - Se expresará el importe en letras y en números 
(4) - Denominación social o nombre del Proveedor. Si la adjudicación hubiere recaído en una U.T.E, ésta será la que figure como tal 

proveedor. Si se hubiera adjudicado  en régimen de responsabilidad conjunta y solidaria, las entidades adjudicatarias deberán  
figurar como proveedores en este apartado. 

(5) - Se identificará el número completo del CONTRATO ( 45XXXXXXXX)  y la descripción exacta ajustada a su objeto. 
 
 
ADVERTENCIAS: 
 
- Sólo se admitirán avales de bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía 
recíproca autorizados para operar en España.  
- Se redactarán en papel con membrete de la Entidad 
- No se admitirán si su redacción difiere del texto de este modelo 
- Debe figurar el número de aval y del registro 

 


